
 

 

Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  VERBAL    

RADICACIÓN:  2018-00105-00 

DEMANDANTE: ALIRIO VELASQUEZ PRIETO    

DEMANDADO:  JOSE ANTONIO CUEVAS ABRIL   

 

 

Visto el informe secretarial que antecede PDF 9 del expediente digital 

el Despacho dispone:  

 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la ACTUALIZACIÓN 

de la liquidación de crédito presentada por la parte demandante venció 

en silencio y como quiera que la misma se ajusta a derecho el 

Despacho le imparte su aprobación  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 

 

 

 

Firmado Por:



Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Choconta - Cundinamarca
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